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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE HACE LA SEÑORA DIANA 

MARÍA SOLÁ LOPÉZ A FAVOR DEL 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA DRA cnn 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: DOS TESTIMONIOS... - 
  

  

En la ciudad de Guayaquil a los VEINTIOCHO días del mes 
de JUNIO del años DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 
VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 
comparecen: Por una parte, la señora DIANA MARÍA 
SOLÁ LOPÉZ, de estado civil casada, de profesión 

ejecutivo, por sus propios y personales derechos, y, por 
otra parte, el señor abogado FRANCISCO RAMÓN VÉLEZ 
ARÍZAGA, por los derechos que representa de la compañía 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN Y 

FIDEICOMISOS FUTURA, FUTURFID S.A., en su calidad de 
administradora del FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA CDRA; los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y residencia 
en el cantón Samborondón, de paso por la ciudad de 
Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar 
toda clase de actos o contratos, y a quienes de conocerlos 
doy fe; bien instruidos en el objeto y los resultados de ésta 
escritura pública de CESIÓN Y TRANSFE) IA DE 
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queda indicado, con ampha y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentan la minuta al tenor siguiente: 
“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 
a su cargo, sírvase incorporar una, por la que 
conste la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, que se otorga al tenor 
de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: OTORGANTES.- 
Comparecen al otorgamiento de ésta escritura, por una 
parte la señora DIANA MARÍA SOLÁ LOPÉZ, de estado 
cwil casada” con sociedad conyugal disuelta, tal como 
consta del Acta de Matrimonio número DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO (2655), tomo 
CATORCE (14), folio CINCUENTA Y CINCO (55) del TRECE 
(13) de agosto de DOS MIL DOCE (2012), con la 
correspondiente anotación marginal efectuada el NUEVE 
(9) de NOVIEMBRE de DOS MIL DOCE (2012), portadora de 
la cédula de identidad número CERO NUEVE UNO TRES 
CINCO CINCO OCHO CERO UNO UNO (0913558011), par 
sus propios derechos, a quien se podrá llamar como la 
CEDENTE y/o TRADENTE; y, por otra parte, el señor 
FRANCISCO RAMÓN VÉLEZ ARÍZAGA, por los derechos que 
representa de la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE INVERSIÓN Y FIDEICOMISOS FUTURA, FUTURFID 
S.A,, en su calidad de admimstradora del FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA CDRA, portador de la cédula 
de identidad múmero CERO NUEVE CERO NUEVE DOS 
CINCO CINCO NUEVE CERO TRES (0909255903), a quien 
se podrá llamar como la CESIONARIO y/o ADQUIRENTE.
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A la CEDENTE y CESIONARIO, en forma conjunta, se los 
podrá denominar como LAS PARTES.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) La CEDENTE es única, actual y 
legitima propietaria de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
DOCE MIL QUINIENTAS — (11'312.500) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 0.04) cada una, del capital social de la 

compañía CAMASIERRA CAMARONERA DE LA SIERRA 
COMPAÑÍA LIMITADA, cuya propiedad desea transferir 
totalmente a favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA CDRA.- b) La compañía CAMASIERRA 
CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA, se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Juan Del 

ete de enero de mil novecientos    Pozo Castrillón, el veinti   

ochenta y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el veinte de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro; e) La compañía CAMASIERRA CAMARONERA 
DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA efectuó un aumento 
de capital y cambio de domicilio a la ciudad de Guayaquil, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, el 
día nueve de enero del año mil novecientos noventa y uno, 
la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el uno de julio de mil novecientos 
noventa y dos; y, en el Registro Mercantil del Cantón, Quito 
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compañía CAMASIERRA CAMARONERA DE LA SIERRA 
COMPAÑÍA LIMITADA efectuó un aumento de capital, 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Lucrecia 
Córdova López, el día veintiocho de diciembre del año dos 
mil dieciséis, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de febrero de dos 
mul diecistete.- e) Mediante escritura pública otorgada ante 
la Notaria Vigésima Octava del Canton Guayaquil, Abogada 
Lucrecia Córdova López, celebrada el día jueves vemtidos 
de jumo de dos mil diecisiete, se constituyó el 
FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA CDRA, por el 
cual la CEDENTE, se obligó a ceder y transferir a favor de 
la CESIONARIA, ONCE MILLONES TRESCIENTAS DOCE 
MIL QUINIENTAS (11'312.500) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e mchvisibles, correspondientes al 
capital social de la compañía CAMASIERRA CAMARONERA 
DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA.- f) La Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía CAMASIERRA 
CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA, en 
sesión celebrada el día lunes vemtséis (26) de junio de dos 
mil diesisiete, con el consentimiento de todos los socios; 
esto es, por unanimidad del capital social presente, resolvió 
autonzar la señora DIANA MARÍA SOLÁ LÓPEZ,, para que 
transfiera y ceda a favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA CDRA, el total de las ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTAS (11'312.500) 
participaciones soctales, en la forma que consta en él Acta
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Clica Di al di Go 
que se incorpora a ésta escritura como documento 

habilitante.- TERCERA: CESIÓN Y DECLARACIONES.- 
Con los antecedentes expuestos LA CEDENTE cede y 
cransfere a título de fideicomiso mercantil a favor LA 
CESIONARIA, las ONCE MILLONES TRESCIENTOS DOCE 

MIL QUINIENTAS (11"312.500) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e Ímdivisibles de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 0.04) cada una del capital social de la 
compañía CAMASIERRA CAMARONERA DE LA SIERRA 
COMPAÑÍA LIMITADA Transferencia que se efectúa sin 

reserva ni limitación de nmguna naturaleza, pasando en 
ésta feha, la propiedad dle las participaciones a favor del 
FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA CDRA.- 

CUARTA: ACEPTACIÓN: LA CESIONARIA acepta la cesión. 

de participaciones contenida en la cláusula anterior, en 
virtud de las instrucciones contenidas en el Fideicomiso 
Mercantil de Garantía CDRA referente al aporte de dichas 

participaciones. Adicionalmente las PARTES aceptan y 
ratifican el contenido de la presente escritura pública de 
cesión de perticpaciones- QUINTA AVISOS Y 
NOTIFICACIONES. Para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en este CONTRATO, las PARTES 

acuerdan que recibirán comunicaciones y notiiacio 
todo lo relacionado con su ejecución, en las sigdientes 

direcciones: La CEDENTE: Solar Uno, de la/manzána 
Quince, del Proyecto Urbanístico “La Brisa”, Urbanjéación 
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judad — Celeste, Cantón  Samborondón, — mail: 
dsolakdhotmail.com. El Cesionario: Av. 9 de Octubre No. 
100 y Malecón, Edificio La Previsora Oficina 2806 piso 28, 
mail: mearaicosdfuturfid.com; — fvelenaifuturfid.com.- 
SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 
como documentos habilitantes. a) Certificado suscrito por 
el representante legal de CAMASIERRA CAMARONERA DE 
LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA acreditando que se ha 
cumplido con la autorización de los socios para ceder las 
participaciones del CEDENTE; b) Acta de Matrimonio de la 
CEDENTE, con la marginación de la disolución de su 
sociedad conyugal.- Sírvase Usted, Señora Notaria, agregar 
las demás cláusulas de estilo e incorporar los documentos 
habilitantes para la. perfecta validez y firmeza de ésta 
escritura.-  (firmado)- Abogada Diana Maribel 
Sangurima Loayza.- Registro número cero nueve - dos 
mil doce — noventa y dos del Foro de Abogados del 
'Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a 
mi registro formando parte integrante de la presente 
escritura, todos los documentos habilitantes que se han 
considerado pertinentes para dar la solemnidad que 
requiere el presente instrumento público.- Los otorgantes 
me presentaron los respectivos documentos de 
identificación personal.- Leida que les fue la presente 
escritura pública de principio a fin y en alta voz, por mi la 
Notaria a los intervinientes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron, ratificaron y firman 
en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual



  

   



ein Ora io a Fssifcación y Ceduicón REPÚBLICA DEL ECUADOR Dres Ganera de Rego Cl Iensción y Cocó 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identifiaci 

  

013558011 
Nombres del cludadano: SOLA LOPEZ DIANA MARIA. 
Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILTARQUI 
Focha de nacimiento. 24 DE MAYO DE 1889 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ARTURO IGNACIO DEJO ESPINEL 
Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE2012 

Nombres del padre: ANTONIO RAMON SOLA MEDINA 
Nombres de la madre: BERNARDITA DE LOURDES LOPEZ MERINO 
Fecha de expedición: 

  

1 DE AGOSTO DE 2012 

  

7 Á MN de cantcado 1732335400 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AS ieción Severa giro Cl eifació y Calcio 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
sn cocodo:171C3375301 

    

DIR   

Número único de Identificación: 0000255903 

Nombres del cludadano: VELEZ ARIZAGA FRANCISCO RAMON   

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 

  

DEMAYODE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: AB.TRIBJUZGADO.REP 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: KARIN MOELLER GOMEZ 
Focha de Matrimonio: 

  

¡DE MAYO DE 1990 

Nombres del padro: LUIS VELEZ PONTON 

Nombres de la madre: SUSANA ARIZAGA DE VELEZ 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2014 

E. a ira 

1 o Tara 
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aye de srtde12015 

Señor Aspa 
FRANCO VELEZ ARZAGA: 
Cutas 

Dem consóerconer 
Comos comen un, qu e ut Cam Er, nta 4 Actis del compa TA DEroNoon MON Y PCS RINA PINAR E. e e cea Ue Ai dsc na ds tor COVE END e orto pr pts de E MOR, ió da tro otr ag e cra? Sir bi St Pl ss Crd Cara Amia de Epa E Pad y Aire cra ura al nto Sc tp El Nos ps o E 
Gueyequil, abogado Roger Arosemena Benites, el 14 de Junio del 2002, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón. Sono Te act dl e A y ma el is cl o nl SA PE ers sr sm sano Clas e Cn Come megas Rp ara pe, a 
Emiro ota mriucon, und aferra inma de tro funciono la represartación fl, Ji y 

nati compara 
La compa ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSON Y FIICOMSOS FUTURA, UTURFD SA fu coma 
sa a deramicación Administra de Fordos 86 SA, segín consta dela estra pública autranda por el 
Notario Segunda dl Cartón Guayul, O Jos Jas Gra, el 6 de bel Cal ño 1994 cta es el ogseo 
Mercantl del Cartón Guara, de mayo de mier ao, Según cons de la star pla morada porel 
asar Té Quito del ann abogado Nor Arsemens Bn el 1 d mej de 2 1997, aprobada pora 
Suserandenca de Compas medante Relación 0572 2:. 0001990 e 12 de Junio e 98 299, puta a 
kl hegato Merca dl Cartón CUNA 420 de segemire el MINO a, compañia ADTANOSTRADONA DE. 
FONDOS 36 SA retamó su tsnturo Soi, camtando su denoriacó soc pr la de AOMINSTIADONA E 
FONDOS DE INVEASON Y MIDEICOMISOS 96 SA. Según zos de la eur pública sao por el Neta 

FTrénimo Quino ol Catón Gana. A. Ropa Acsemana Bentos, el 10 de ares del 2052, sortnda por la 
Superenendenc e Compañias edniaFittucón a SCMAVOIM DAYA 12000236, de 23 de eo del 
200, cr en € egitro Mercart dl Corta Duma el 24 de Mtro 08 mero 9%, la compas 

DE FONDOS DE MAVERSIDACY FOEEOMISOS 36 SA. refemó so Fast, comino su ADORA DE FONDOS DEMAS Y PODCOMIOS FUTURA, FUTURO SA 

  

    

     
  

a GERENTE GENERAL delo compaÑla ADMINISTRADORA DE FONDOS 0





    
¿Registro Mercantil de Guayaquil 2 

    

NUMERO DE REPERTORIO:18:430. 
FECHA DE REPERTORIO:1S/abr2015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cántón Guayaquil (E), ha inscrito lo guiente: 
1.- Con fecha quince de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento — de — Gerente General de la Compañía 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION Y 
FIDEICOMISOS FUTURA, FUTURFID S.A,, s favor de FRANCISCO. 
VELEZ ARIZAGA, de fojas 13688 a 13.690, Registro de 

Nombramientos número 4.595. 

  

A 
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A Ral 
A, 740 0 DEL.CANTON GUAYAQUIL. 7 DELEGADA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES Apo 
NUMERO RUC: 0991200915001 
RAZON SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION Y FIDEICOMISOS FUTURA, FUTURFID S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
an m 

HOMBRE COMERCIAL: ecc 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E 
ACTIVIDADES E ADUESTRACION DE FONDOS DE VERSION Y FEICOMOS. 

ECC ESTABLECIMIENTO: 
E Ar ARO COUTO DREAM Fmesión MALECON ERAN SUVAS tenes PENE 2 MALECON 200 Ei LA PREVSONA Pao 18 tora ci Is OA 010 Co CODEN Er prserca aña co 

Ñ 

DE CONE PAVO DE PEAD IES. 
e E vd Sia ay Y far pr oi 0 SEE 
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NOTARIA 
PP 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0891200915001 
RAZON SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION Y FIDEICOMISOS: FUTURA, FUTURFID S.A. 
oe COMERCIAL: 
CLASE CONIRUYETE OTROS, 
sar LSGAL: VELEZ APZAGA FRANCO PAN 

corro URLENCIA BARRERA UA ELA 
Fe cocoa cero rec comsmmucIoN pe 
remera. oso ec De ACTUACIÓN ao 

Poma CUNAS Cari GUAVAGER Perea CABO [CONEICC AV, 90€ CELIA Jime 108 sr ALC ERIN OCUNAN Eten LA PRENECAA Sus Oir, Mar usen PRENCE A e 
CU cia 

 PLGACIONES TIISTARAS: 
ANO ACCONSTAS. PANTCVES, SOCIOS, MENIROS DL DIMECTONO Y ADMIISTRADDACE 
NOA 
"ANENODEOVIOCOS, UTLDADER O REMOS +0 
AENO PELACION DEPENDA 
"ANEXO TRANSACDIONAL BIMPLIICADO 
*OEARACIÓN DE MOBUESTO AA RENTA, SOCIEDADES 

 



  

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0993033085001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA CORA 
own comenciaL: 
CUASECONTRIUNENTE OTROS 
ernesaANE Leoni ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSION Y 
CONTADOR: VALENCIA BARRERA JUAN ECUARDO 
eco ACTVDADES: ano EC, CONSTITUCION: zanao 
rc mecnecion 200 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIMDADES DE FDUCIAAS 
DOMAILO TREUTARIO: 

tna canon PRENTEAL. MALECON DOS há, Tutora Tita OAAV ANO Calar OBI88 08 Woo: UVA FUTURO COM Enel 
DOMÍILO ESPECIAL: 

  

DOLIGACIONES TRMBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, 500.08, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADURSTRADORES 
AMERO 
ANO DE OMIDENDOS, UTIIDADES O BENERCIOS -AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
“DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. LOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> DECLARACIÓN MENSUAL DE VA    
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CAMASIERRA CAMARONERA DE ai AS sed 

CERTIFICACIÓN 

uarqui, 26 de jano de 2017 

  La susema, Diana Maria Sali Lopez, cn pu calidad de Cirene y representante Jegal dea compañía 
(MASILRRA € MMARONERA DI LA SIERRA COMPAÑÍA LIME ADA, CERTIFICO. 

  

Que en <cuións de Junts Concral Vstmueslinaria de Sue de le compañia CAMASIRRA 
ENMARONERA 138 LA SIERRA COMPAÑIA LIMEL AD Yo eclbraca 26 de ueno ae 30 
por unacimadad de los votos del capital social, se resolvzó autorizar la Siguiente cesa de 
parnepaciones 

  

  

  

+ ONCI MILLONES TRECIENTAS DOG MIL QUINIENTAS: (1131250) 
uerpaciones sociales, iguales acumulariras € indivinbles se un valor de CUNTRO. 

VOS DF DOLARDI 108 ES1 ADOS UNIDOS DI AMÉRICA (SD $044) 
¿aca sea, de proprestad de la señora Diana Marta Solá Laspez pavor del IDIICOMISO 
MERCAN A DL GARANHA CORA 

  

  

> 

Diana Maria Solá López 
GERENTE 
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15 C.V. No.: 027-0103 
15 ADMINISTRADORA DE FONDOS DE INVERSIÓN Y 
17. FIDEICOMISOS FUTURA, FUTURFID S.A. 
18 RUC 0991290915001 
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2 NOT, VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
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¿ZNOTARIARS MA 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA 
DIANA MARÍA SOLÁ LOPÉZ A FAVOR DEL FIDEICOMISO 

MERCANTIL DE GARANTIA CDRA. El mismo que sello, 
firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho 
días del mes de junio del dos mil diecisiete.   

  

A A 
ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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a ICE 
Factura. 002-002-000047802 20170901028P01741 

   
  

wOTARIOA LUCREDA CRCEDA CORDOVALCPER 
TARA MESA TAVA DL CANTON GUAYAQUIL 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil w 
NUMERO DE REPERTORIO; 29.995 
FECHA DE REPERTORIO: 102017 
MORA DE REPERTORIO: 10:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública y protocolización adjunta de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CAMASIERRA, CAMARONERA DE LA SIERRA C.LTDA., 
autorizada por el AB LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA. 
VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, cl dís 28 de 
junio del 2017, mediante la cual el Sr. DIANA MARIA SOLA LOPEZ 
CEDE Y TRANSFIERE (11312500) PARTICIPACIONES SOCIALES 
A FAVOR DE FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA CDRA 
TODAS LAS PARTICIPACIONES DE (0.04) CENTAVOS DE 
DOLAR CADA UNA, de fojas 3.030 a 3.053, Registro de Cesión de 
Participaciones número 122. 2.- Se tomó nota de la presente 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Factura: 001-002-000099841 20171701028000865 

  

OTRA VGESIA OCTAVA DEL CANTO CUTO 
UGR nos 

  

  

          

  

  ==. PR SIETE MAA CEL DOLORChA Garcia Aut



DRA. MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUFLENTE DEL CANTÓN. 

QUITO ECUADOR. 

RM. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CAMASIERRA, 
CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA." .OTORGADA ANTE EL 

  

DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, CON FECHA VEINTE Y SIETE (27) DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (1944); QUE MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE 
LA ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
DEL CANTON GUAYAQUIL, CON FECHA VEINTE Y OCHO (24) DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISIETE (2017), SE CEDE POR PARTE DE LA SEÑORA DIANA 
MARIA SOLA LOPEZ, ONCE MILLONES TRECIENTOS DOCE MIL QUINIENTAS 
(11'312.500) PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 50.04), A FAVOR DEL FIDEICOMISO 
MERCANTIL DE GARANTIA CDRA- QUITO A, 16 DE AGOSTO DEL 2017, 

Pla Guate 
DRA. MARÍA DI GARCÍA ALMEIDA. 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO- ECUADOR 
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Factura: 002-002-000048704 20170901028P01957 

  

OTOCOLRACIÓN E DOCUS PULUCOS O RIA 
FEA DE TORMO ALL 07 9) 

  

   



 



    

SEÑORA NOTARIA: 

Diana Maribel Sangueuna Loayza, portadora de la cédula de ¡densidad No. 0705372100, con 
registro profesional No 09-2012.92 del Foro de Abogados de Guayas, abogada en bre ejercicio 
¿dela profesión, a usted solici lo siguiente: 

Que de conformidad con el ordinal 20. dl Art 18, de la Ley Notaral vgent, solo se sirva 
prowocolzar en el Regsuo de Escnmuras Públicas a su cago, el Aca de Juno General 
Esesondinac de Secos del compañía CAMASTERRA CAMARONERA DÉ LA SIERRA 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada a Guayaquí el cía 26 de jus de 2017 

    

Sirease conferirme 2 copias certificadas de dichos documentos. 

la presente, anucpo mí agradecievento 

 



  

Y FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 
FORO DE aBOGA00S 

AA capa mae 
     

        



  

DNA 
Factura: 002-002:000048703 20170901028004038 
    

FIELCOPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EM ORIGINAL 20170901028c04038 

RAZÓN: Da conornicas al 4. 18 numeral 5 de a Loy Notaral, doy te ques) oecopsa(s) que anscada(n s son) 
Iguales) les) dosumerto(s) orineios) que corresponcelr) a y que me lus oxido en 1 oja() es), Una vez   

  practcaces) a certicaciónes) sa Vuelvo sos) document) on as), conserango una copia de aos o al Libro de 
Cerifcecioes.La voracidad do su contenido y lus adecuaco des) docutetos) cericadojs) ese responsabcidad 
«scsi det) persona(s) que Et) ua 
GUAYAQUIL, 225 DE JULIO DEL 2017, (1529) 

   



 



CEN ARI 
ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORD|; Dl 

COMPAÑÍA > LA COMPAÑÍA CAMASIERRA CAMARONERA DE LÁ SIERRA Ó 
LIMITADA, CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL DÍA 26 DE JUNIO DE 90077 

  

    

    

  

En la ciudad de Guayaquil los veinrisis días del mes de junio de dos mil diecisiete rendo ls 
diez horas (1000), en el domcilo de la compañía, ubicado en el Em. 25 de la Avenida Carlos 
Julio Arosemena, Condorunio La Tienda, piso 2, se reunen los socios de la compa 
CAMASIERRA CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA, a saber 1] 
señor Ricardo Balsca Sojo, en su calidad de apoderado de la señora Valeria Maria Gallardo 
Paulson, propstama de 1 parscspación spual, acumulable e disible de cuatro cencavos de dólar 
de los Esudos Lindos de América la compañía RIONOVA SA, legal y debidameme 
representada por su Gerente Genera, señor Fmeso Alezndo Paulson Amador, proptetaa de 
11 312.499 participaciones vales, acumulables e incicwibles de curo centavos de dólar delos 
Estados Unidos de Aménta cada una; y la señora Diana María Solá Lópoz, propictara de 
11 312500 paruespaciones 1guales, acumulables  mdiviibls de curo cencivos de dólar de las 
Listados Unidos de Aménca cada ua, quienes en vieud de represenar localidad del capi 
suserno y pagado de la compañía que es actualmente de USI? 5925.000,00 Dólares de los Estados 
Unidos de América, divido en veincidós millones sescientas vemucinco ml. (22.623.000) 
paracipaciones sociales, 

  

  

   
  

  

Preside la sesión, l señora Diana María Solí López y como Sectetano el señor Ernesto Alejando 
Paulson Arrador, quien efecivarnence constató que en la reunión escaba representada la toralidad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CAMASIERRA CAMARONERA DE La 
SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA 

ox presentes en forma unámumasresaclven construirse on Jones Goneral Esersordirara de Socios 
omitiendo el reusico de consucatora por la prensa, a tenor de lo dispuests por los ameulos 119 
y 238 de la Ley do Compañáas, a fin de trar sobre el sagurente punto: 

  

  

PUNTO ÚNICO. Autorizar ala soc, señora ana Maris Sos Lópor, ceder y rusferir as 
once milones vesciemas doce ml quinenas (11312500) parteipaciones socals de su 
propiedad en la compañía CAMASTERRA CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑIA. 
TIMETADA a lavo del Fidekcomiso de Garni cenommmada “FIDEICOMISO MERCANTIL 
DE. GARANTIA CDRA” 

  

Puesto que fue consideración de los presentes to proyec de orden del di, lo aprobacon són 
inodiicaciones y declararon estar dcbudamente formados y documemados sobre el tema atatar 

Por secretaría se procede a elaborar la fit de aisuemés que demuestra la presencia dela rowlidad 
del capital socal de la compañía y, se de cumplimento a codos los requistos y formmlidades 
legales cxugidas para éste mpo de Juna,rzón por la cual l Prosidrwo declara logalmente salada 
la senon y pasa a trar sin dilaciones el único pumo del orden del día, eso es Autorizar a la 
socia, señora Diana María Solá López, ceder y transfeni las once millones trescientas 
¿doce mil quimentas (11 312.500) parucipaciones sociales de su propiedad en la compañía 
CAMASIERRA CAMARONERA DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA, a for del 
Fideicomiso de Garantía denominado “FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA 
CORA» 

  

  

   

    

  

*ras breves deliberaciones, la Junta aprueba o forma aná y ducoiz a les Diam Ma 
Solá López para que ceda y transfiera la soraidad de sus once millones tesctentas doce 
¿jimena (1 312500) paripaciones sols iguales, acurmulawvas e undisbles de USD $e] 
Dólares de los Estados Unidos de Amúrca cada una, del capi social de ha 4 
CAMASIERRA CAMARONLRA DE LA SIERRA COMPAÑÍA LIMITADA



FIDEICOMISO MERCATIL DF GARANTIA CDRA, Ficslindol a suscribir la 
«omespondiete Escmnura Pública de cesión de parucipaciones, »registrarla en el bro social 
corresponden, y, a realizar los trámtes y gestiones que Sean neceszros para perfeccionar sta 
tramfcrenca, la cual debe sernorficada el organismo regulador den del plazo estipulado para 
éste efecto, con h imdicación de que tano el Cedeme como el Cessonsio antes mencionados son 
de nacionalidad ecuatoriana 
Consulados los asistentes, marrfestaron que no tenen otro asumo que taar, con lo que la 
Presunto de la sesión concede el recoso necesaro para la redacción del acia. Hecho que fue, se 
emsaló la sesión con la mismas pesonas viculmmente presentes, déndose lectura al acta la que, 
por ser enconarada conforme y sim modificaciones que hacerle cs aprobada por unanimidad, y 

para constancs, suse por todos los asiterses, agregándose al expediene de la sesión la copa 
cerficida de esa acu y el Istado de asstento, con lo cual la Prsidee de la sesión la decara 
conciuuda y llevan, siendo las 10/45. 

Ayerdi ii 

    

López Ftncelo Aejandco Paulson Amador 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LAJUNTA 

Lorsccos 

P Valera Masía Gallardo Paulson P.RIONOVASA. 

57 hos 
YB lts Lil UA 

jon Alejandro Paulson Amador )DERADÍ GERENTE GENERAL 

    Diana Maria Solá 
socio



OTARIA ÉS: OTARIA TES: 
DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: ABOGADA ROXANA... 72 

ACURIA QUINTERO NOTARIA SUPLENTE VI 

OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL: En el Registro de 

instrumentos públicos de la Notaría a mi cargo, a petición 
escrita del Abogada Diana Maribel Sangurima Loayza con 

   

  

   
  

  

   
iles, 

  

Registro número 09-2012-92, en cuatro fojas 
  

incluyendo la petición y la presente, en esta fecha protocolo 
la copia certificada del Acta de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía Camasierra 
Camaronera de la Sierra Compañía Limitada, celebrada en 
Guayaquil el día 26 de Junio del 2017. 
DI: DOS TESTIMONIOS. 
Guayaquil, Julio veinticinco del dos mil diecisiete, 

  

  

      

  

 



 



   
Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esté PRIMER   

TESTIMONIO de la escritura de protocolización de la copia 
certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía Camasierra Camaronera de la Sierra 
Compañía Limitada, celebrada en Guayaquil el día 26 de 
Junio del 2017, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 
ciudad de Guayaquil, el veinticinco de Julio del dos mil 
diecisiete.- 

¡SM D. es 
G _ABOGADA ROXANA ACURIA QUINTERO 

— NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



 



  

RAZÓN: Siento como tal que, al margen de la matriz de 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SE REALIZA A FAVOR 
DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA CDRA, 

otorgada ante mi, el día, veintiocho de jumo del dos mil 
diecisiete, tomo nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA 

DE DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CAMASIERRA CAMARONERA DE LA SIERRA 

COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE LA ABOGADA 

ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE 
VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL DÍA 

VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE. 
De todo lo cual DOY FE.-— 

  

  

  

  

Guayaquil, veintisiete de julio del dos mil diecisiete, 

    
A DN ss E E e les 

ABOGADA /LUCRECIA CORDOVA LOP! 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAV. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

3 
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Qe. a 
Factura: 002-002-000048797 

il NOTA 
TARA VIESMA CTA DEAN GUA JE Use 
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TARA VSÉUA OCTAVA DEL CANTÓN GUAY A0U 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil $ 
NUMERO DE REPERTORIO: 29995 
FECHA DE REPERTORIO: 102017 
HORA DE REPERTORIO: 10:27 

  

  En cumplimiento con lo dispuesto en La ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Coon fecha treinta y Uno de Julo del dos mi diecisiete queda inserita la 
escrium pública y protocolización adjente de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Soctales dentro del cxpial social de la Compañía 
CAMASIERRA, CAMARONERA DE LA SIERRA C.LIDA., 
autorizada por el AB LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA 
VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 28 de 
junio del 2017, mediatela cal el Sr. DIANA MARIA SOLA LOPEZ 
CEDE Y TRANSFIERE (11312500) PARTICIPACIONES SOCIALES 
A FAVOR DE FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA CDRA. 
TODAS LAS PARTICIPACIONES DE (0.04) CENTAVOS DE 
DOLAR CADA UNA, de fojas 3.030 a 3.053, Registro de Cesión de 
Participaciones número 122. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de. 
Panicipaciores, al margen de la(s) inscnpeiónes) respectiva. 
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